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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Gnaño.......................... 17‘50 Po

jéis meses.................. 9*10 »

fres id........................ 4*90 »

Húmeros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula. Islas ad;, icentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular. .1 los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el .lia en que termine la inserción de la ley en 
la G ace t a.=(Avt. 1,° del Código civil.)- Inmediatamente que los Sres. Alcahl s y 
Secretarios reciban este Boletín dispon irán que se lije un ejemplar en el sitia de 
costumbre, donde permanecerá hasta el :ceibo del número siguiente.—Los sefi-res 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
v< ri tirarse al lina! de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................ 20 ptas.

Seis meses...................... 10*65 >

Tras id.......................... 6 »

Pago adelantado.

Parie Oficial.
PRESIDENCIA DEL DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 264.)

GoDierno Civil
Circular.

Según me comunica el Alcalde de 
Bozóo, en el pueblo agregado de 
Villanueva-Soportilla ha sido reco
gida una vaca de las señas siguien
tes: de ocho á 10 años de edad, al
zada regular, pelo rojo, tiene una 
M marcada á tijera en la parte in
termedia exterior del cuarto trasero 
derecho.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para gene
ri conocimiento, haciendo saber 
lae de no presentarse el dueño á 
Acoger dicho ganado, se venderá en 
Pública subasta, de conformidad con 
61 establecibo en el art. 8.° del Re
amento para la administración y 

gnnen de las reses mostrencas, pa- 
ados los quince dias que determina 
art' 14 del citado Reglamento.
Burgos 20 de septiembre de 1913.

El Gobernador interino, 

Ricardo Rastraría.

O onv ocatoria.p
n cumplimiento de lo dispuesto 

?roy af^ou^° 62 de la vigente ley 
“Uncial, se convoca á la Exce

lentísima Diputación de esta pro
vincia para el dia l.° de octubre pró
ximo, á las seis de la tarde, en el 
salón de sesiones del Palacio de la 
misma Corporación, con el fin de 
que celebre la segunda reunión or
dinaria del corriente año, que pre
viene el artículo 55 de la citada ley.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento á lo 
ordenado.

Burgos 22 de septiembre de 1913. 
El Gobernador interino, 

Ricardo Pastrana.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de Orense y el Juez de 
instrucción de Viana del Bollo, de 
los cuales resulta:

Que en 13 de mayo de 1912, Ci
priano Alvarez Domínguez, vecino 
de Buján, presentó ante el Juzgado, 
denuncia, manifestando:

Que Francisco Rodríguez Fernán
dez, vecino de dicho pueblo, que 
falleció el año 1891, venia figurando 
en el reparto de la Contribución te
rritorial del Bollo hasta el año 1911 
inclusive con un liquido imponible 
de 20 pesetas, y satisfaciendo por 
dicho concepto una cuota de 4‘37 
pesetas, y que al hacerse el reparto 
para 1912, sin que se hubiera pedido 
alteración alguna por los herederos 
de Francisco Rodríguez y sin que 
se hubieran observado los preceptos 
legales para modificar la cuota, figu
rando dicho individuo con un líqui
do imponible de 50 pesetas y una 
cuota contributiva de 11‘14 pesetas, 
diferencia y alteración injustificada 
y que constituye la alteración pre- | 

vista en los números 4.” y 6.° del ar
tículo 314 del Código Penal.

Que instruido sumario y practica
das algunas diligencias, el Goberna
dor de Orense, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose:

En que el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885 sobre la Contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, en su artículo 48 dice: «Co
rresponde á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, ó Comisiones de 
evaluación en su caso, la confección 
de dichos amillaramientos y ocupar
se anualmente en la formación del 
apéndice correspondiente donde se 
comprendan las variaciones que en 
el amillaramiento deban introducir
se desde el comienzo del siguiente 
año económico», detallando á conti
nuación dichas variaciones;

Que en el artículo 50 del mismo 
Reglamento se dispone que las «Jun
tas periciales propondrán al Ayunta
miento de oficio ó á instancia de 
parte, y el Ayuntamiento acordará 
las variaciones á que se refieren los 
párrafos l.°, 4.° y 8.° del artículo 48, 
siempre que no produzcan alteración 
en la riqueza líquida imponible, por
que las fincas están amillaradas;

Que á virtud de estas disposicio
nes, á la Administración incumbe y 
á ella se atribuye por las mismas, 
no sólo la facultad de realizar dichas 
alteraciones ó variaciones, sino que 
en el artículo 50 y sucesivos se es
tablecen los recursos administrativos 
que los interesados pueden ejercitar 
contra los acuerdos de las Juntas y 
Ayuntamientos cuando los conside
ren nocivos á sus deiechos;

Que, por lo tanto, es evidente que 
la competencia para conocer del he

cho denunciado es de la Administra
ción, o que por lo menos, ínterin 
ésta no resuelva previamente si hubo 
ó no extralimitación ó abuso puni
ble, no pueden los Tribunales co
nocer.

Que tramitado el incidente, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando:

Que de lo que se trata en el pre
sente caso es de averiguar y juzgar 
el hecho cometido por el Ayunta
miento y Junta pericial del Bollo al 
confeccionar y aprobar el reparto 
de la Contribución territorial para 
1912, dejando de incluir en el mis
mo un contribuyente y subiendo in
debidamente á otro el líquido impo
nible con que venia figurando, y 
como consecuencia la cuota contri
butiva que constituye el delito de 
falsedad, previsto y castigado en el 
articulo 314 del Código Penal, para 
lo que se había instruido el sumario;

Que al juzgar de lo indicado hay 
que hacer aplicación del Código 
Penal, potestad que únicamente re
side en los Jueces y Tribunales, se
gún lo preceptuado en el articulo 10 
de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, y en el articulo 2.° de la ley 
orgánica del Poder judicial;

Que no tienen aplicación los ar
tículos 48 y 50 del Reglamento ge
neral para el repartimiento y admi
nistración de la Contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, cita
dos por el Gobernador, pues que si 
bien las operaciones preliminares 
para la confección y aprobación de 
los repartos de dicha Contribución 
corresponden á los Ayuntamientos y 
Junta pericial, esto ya está hecho, 
y precisamente al llevarlo á efecto 
es cuando se ha cometido la false
dad, sin que puedan volver de su 



acuerdo ni alterarlos durante el año, 
causando los perjuicios consiguien
tes;

Que la Administración nada tiene 
que hacer en este asunto, y aun en 
la hipótesis de que se declarase in
competente el Juzgado, se vería per
pleja, pues no hay procedimiento 
adecuado para resolver;

Que no se puede suscitar la com
petencia alegando el artículo 3.° del 
Real decreto de 8 de septiembre 
de 1887, puesto que el castigo de 
este delito no está reservado por la 
ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ni existe sobre los hechos 
de que se trata la cuestión previa 
que se alega en el oficio inhibitorio, 
porque si las Autoridades adminis
trativas tuvieran atribuciones para 
calificar previamente los actos jus
ticiables de sus subordinados, ven
dría la Administración á resolver 
sobre el fondo del negocio, apro
piándose facultades que sólo á los 
Tribunales de justicia corresponden, 
puesto que á ellos compete tínica
mente declarar la culpabilidad ó in
culpabilidad de los procesados, la 
responsabilidad de los mismos y las 
circunstancias modificativas de la 
penalidad; y

Que en los delitos de falsedad tie
ne repetidamente resuelto la juris
prudencia que no cabe la existencia 
de ninguna cuestión previa adminis
trativa.

Que interpuesta apelación, la Au
diencia Provincial de Orense dictó 
auto confirmando el del inferior.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 

la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, según el 
cual:

«La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, 
juzgando, y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponde exclusivamen
te á los Jueces y Tribunales.»

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración ó 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse alguna cuestión pre
via por la Autoridad administrativa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
l.°  Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la denuncia formulada por 
Cipriano Alvarez Domínguez, por
que en el reparto de la contribu
ción territorial para 1912, el Ayun
tamiento y Junta pericial de Viana 
del Bollo habían alterado las canti
dades correspondientes al líquido 
imponible y cuota contributiva con 
que venía figurando uno de los ve
cinos en los repartos anteriores, su
poniendo que dicha alteración se 
había hecho maliciosamente, y desde 
luego sin que se hubieran observado 
los requisitos legales.

2. ° Que el hecho denunciado pu
diera ser constitutivo de un delito 
de falsedad comprendido y castiga
do en el Código Penal, y cuyo co
nocimiento corresponde de un modo 
exclusivo á los Tribunales de jus
ticia.

3. ° Que no existe en el presente 
caso cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales hayan de dictar.

4. ° Que no se está, por tanto, en 
ninguno de los dos casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competen
cia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado.

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á tres de 
agosto de mil novecientos trece. — 
ALFONSO,. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi- 
gueroa.

(De la Gaceta múm. 220.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las peticiones de 
algunos particulares y entidades fa
briles de la industria textil, solici
tando que se amplíe el plazo de in
formación á que hace referencia el 
Real decreto de 24 de agosto- ultimo 
sobre la jornada de trabajo en aque
lla industria, y remitidas al Institu
to de Reformas Sociales, que por 

dictamen unánime de su Consejo j ¡ 
Dirección ha informado en senti(¡ 
favorable aquellas peticiones, pro 
poniendo á este Ministerio qüe $ i 
amplíe en cinco dias dicho plazo J 
como el que el citado decreto conce
dió en su art. 9." para laprepaj 

y promulgación del Reglamento
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha’J 

vido disponer lo siguiente:

l.°  Que se amplíe hasta el dia3Q 
del actual el plazo de información 
establecido por la Real orden de 10 
del corriente.

2. ° Que durante los dias 26 27 
29 y 30 de este mes puedan infor. 
mar oralmente ante el Instituto de 
Reformas Sociales de seis á ocho de 
la tarde, en el local de dicha Corpo
ración, los particulares y entidades 
fabriles de la industria textil inte- 
resados en el proyectado Regla
mento; y

3. ° Que se amplíe igualmente 
hasta el dia 29 de octubre próximo 
el plazo concedido por el Real decre
to de 24 de agosto pasado para la 
preparación del Reglamento en que 
han de desarrollarse las normas ad
jetivas de aquella soberana dispo
sición.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de 
septiembre de 1913.=Alba.=Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 262.)

INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE PECUARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

DISTRITO. PUEBLO.
Nombre 

de la 

Enfermedad.

Fecha

aparición.

Invasiones anteriores 
al mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes de la fecha. Defunciones en el mes de la fecha.

OBSERVACIONES.
GANADO GANADO

Perros ..............

GANxDO

Perros ..............

Caballar. 
|

i

Cabrío..,

D
e cerda.

Caballar.

A
snal. 

.

V
acuno..

Lanar...

Cabrío..

D
e cerda.

Q

A
snal....

V
acuno..

Lanar...

D
e cerda.

Aranda.. . . Tres................................. Viruela.. . . Agosto.. » » » » 98 Quedan 98.
Burgos. . .. Hontoria........................ Idem........... Mayo. . . » 66 » » » » > » » ;> » > » » Idem 66.
Belorado. . Belorado........................ Idem........... Julio.. . . 43 » » » » 71 » » » » » » » » Idem 114.
Lerma........ Cuatro............................. Idem,......... Agosto. . » 212 » » » » 90 » » » » 11 » » Idem 291.
Salas.......... Tres................................. (arb.c bacteridiano Idem.... » » » » » » 7 » » » » » » 7 » » » »
Roa............. Moradillo........................ Idem.......... Idem.. .. » » » » » » 23 » » » » » 23 » » »
V illarcayo. Los Altos....................... Idem........... Idem.. .. » » » » 1 2> > » » » 1 » » »
Salas........... Dos........... .................... Mal rojo. .. Idem.... » » » » » » » 9 » » » 9 » »
Villarcayo. Montija.......................... Idem........... Idem.. . . » » » » » » 7 » » ■?> £ » 7 » »
Burgos. ... Santibáñez..................... Muermo... . Julio.. .. 1 » » » » » » » » Queda 1.
Belorado. . Cuatro............................ Durina. . . . Abril 1910. 8 » » » » » » )) » » » » » Idem 8.
Castrogeri z Pampliega...................... Idem.......... Febr. 1912. 5 » » )> 2> » )) » » » Idem 5.
Villadiego . Valcárceres.................... Idem.......... Octubre. 1 » » » » » » » » 1 » » » » »■
Villarcayo.. Cuatro............................ Idem.......... Abril 1910. 7 » )> » )> )) » » Quedan 7.
Belorado... Valmala.......................... Sarna. ... Agosto. . » » x> D » 11 » 1> » » » » Idem 11-
Villarcayo.. Tres................................. Idem.......... Febr. 1912. » 51 » » > » » » » » » » » » Idem 51.

Burgos 31 de agosto dé 1913.—El Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.
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Profesor nuevo en Burgos
Alumnos del Instituto y de las dos 

Escuelas Normales, en poco tiempo, 
muy buenas notas en los últimos 
exámenes de septiembre.

Informes: Santa Clara, 8, 2.°, ó en 
Santa Clara, 7, Colegio de niños.
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Alcaldía de Palacios de la Sierra.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento con 
sueldo anual de 750 pesetas, satis
fechas por semestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á desempeñar di
cho cargo presentarán sus solicitu
des debidamente documentadas en 
esta Alcaldía en término de quince 
dias, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Palacios de la Sierra 15 de sep
tiembre de 1913,—El Alcalde, Ni
colás Munguia.
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y emplaza, para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad, á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión Mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldía del men
cionado prófugo ó su presenlación á 
disposición de la Comisión Mixta 
de esta provincia.

Grijalba á 15 de septiembre de 
1913.=E1 Alcalde, Narciso Gómez.
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Venta de un novillo para la reproducción

En Arlanzón se vende el novillo 
de tres años que obtuvo el primer 
premio en el concurso de ganados 
celebrado en Burgos con motivo de 
la feria de San Pedro y San Pablo.

Los que deseen interesarse en su 
compra pueden dirigirse á D. Pedro 
de Diego, en dicho Arlanzón.
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Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Pardi
lla, partido judicial de Aranda de 
Duero, que se proveerá por la sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.” y concordantes de la Ley 
de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno, en el plazo de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 13 de septiembre de 1913. 
El Secretario de Gobierno, P. H., Pe
dro Torneo.

Primeras materias fertilizantes, 
con garantía de análisis, en sacos 
precintados de 50 y de 100 kilos.

Marca legitima Saint-Gobain.

Precios de fábrica. Especiales á 
los Sindicatos y Agrupaciones agrí
colas.

José Miguel Olivan

Almacén de muebles y camas.—Burgos 
3—10

ABONOS MINERALES
Superfosfato.—Amoniaco.—Potasa.
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Alcaldía de Grijalba.
Ho habiendo comparecido al acto 

h la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
n* al juicio de exenciones ante la 
Comisión Mixta de Keclutamiento 
d® Burgos, el mozo del actual reem
plazo Avelino Andrés Ortega, hijo 

6 Tomás y de Eusebia, natural de 

°yos del Tozo de esta provincia, 
obstante estar citado en debida 

®a; se le ha instruido expediente 
a*reglo a las disposiciones del 

bculo 157 ¿e la ley de Reempla
za de 27 de febrero de 1912 y 50 y 
"S ‘ ntes de las instrucciones para 

te decución de 2 de marzo siguien- 
rado P°^ SUS resultados 16 ha decla- 
lac d,ri^ug° esta Corporación, con 

dteno 6Ua C°Us^u^ente de gastos, 
g '‘d® las disposiciones vigentes.

al concepto, se le cita, llama

-fe a ti
a § fe! s fe ti jfe ti ti o UD S D ¡n B

s S I ’Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Fuentemo- 
linos, partido judicial de R >a, que 
seproveerá por la sala de Gobierno 
j6 esta Audiencia, con arr glo á lo 
determinado en el art. 7.» y concor- 
jantes de la ley de 5 de agosto 

de 1907-
Los aspirantes que deseen obte- 

yerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno, en el plazo de quin
adlas, á co dar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 13 de septiembre de 1913. 
El Secretario de Gobierno,?. H.,Pe
dro Torneo.
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